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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: FDLC 

FECHA: 20 de mayo de 2021 LUGAR: Plataforma Teams  

OBJETO DE LA REUNIÓN: Consejo Local de Gobierno 

HORA DE INICIO: 9:00am  HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 m 

ASISTENTES: 
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 MARCELA VILLAMIL                   
 SECRETARIA DE 

SEGURIDAD 
     Reunión Virtual  

                    
 SECRETARIA DE 

HACIENDA 
     Reunión Virtual 

 NATALIA LOPEZ                   
 SECRETARIA DE 

PLANEACION 
     Reunión Virtual  

 MAYRA JARAMILLO                   
 SUBRED CENTRO 

ORIENTE 
     Reunión Virtual 

CINDY JEREMIS                    
 SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
     Reunión Virtual  

 MARIELA CASTILLO                   
 SECRETARIA 
EDUCACION 

     Reunión Virtual 

ANGELA PALOMINO          SECRETARIA SALUD    Reunión Virtual  

FLOR HERNANDEZ          
SECRETARIA 

DESARROLLO 
ECONOMICO 

   Reunión Virtual  

 VICTORIA PARRA                   

 REFERENTE LOCAL 
CANDELARIA 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

   Reunión Virtual 
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 SANDRA GIRALDO                   
 SECRETARIA DE 

MOVILIDAD 
   Reunión Virtual  

 DALIA INES OLARTE                   
 SECRETARIA DE LA 

MUJER 
   Reunión Virtual 

 JUANITA SOTO                   
 SECRETARIA DEL 

HABITAD 
   Reunión Virtual  

ANA MARIA ALMARIO                    
 INSTITUTO DE 

PARTICIPACION Y 
ACCION COMUNAL 

   Reunión Virtual 

 MAYOR CARLOS FALLON                   
ESTACION E 17 

POLICIA  
   Reunión Virtual  

GINA QUINTERO          
GESTION JURIDICA 

POLICIVA 
   Reunión Virtual 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y 
Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que 
cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de 
Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos 
proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se les ha dado a 
los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de 
los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de 
caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Presentado por Mónica Leal Orden del día: 

1: saludo de la alcaldesa 

2: aporte y aprobación plan acción del consejo local de gobierno del 2021 

3: presentación acciones realizadas desde integración social (estrategia centro) 

4: presentación de estrategia de Bogotá cielos abierto de la localidad de la candelaria liderada por el DADE 

5: varios, cierre. 

ALCALDESA: ANGELA MARIA QUIROGA manifiesta que nos encontramos adelantando la formulación de proyectos de 
inversión de la presente vigencia revisión con base al decreto expedido por la alcaldesa que nos exime a los alcaldes locales de 
concepto favorable del Documento técnico de soporte, iniciamos proceso de contratación ya vamos a materializar los diferentes 
proyectos para la Presente vigencia contrato social ambiental, hemos adelantado varias campañas de sensibilización e importancia de 
las prácticas De autocuidado con la Subred, agradecimientos totales por el acompañamiento en toda la pandemia, técnicamente 
tenemos todos  Los días Pruebas de Covid en nuestra localidad, fundamental para tener un control epidemiológico en nuestra 
localidad Aun cuando la positividad es alta hemos tenido un control particular. 
 En temas de reactivación estamos adelantando con Bogotá, cielos abiertos y con las instituciones que nos acompañan También 
articularlos con las realidades del territorio para apostarle a un desarrollo económico sostenible Garantizar la accesibilidad y libre 
circulación a la ciudadanía en el chorro de Quevedo que como saben fue focalizado También estamos apostándole a consolidar 
nodos y corredores artesanales y corredores culturales y que atreves de la Cultura podamos reactivar toda la economía local en tal 
virtud estamos en el marco de la reactivación económica Que tiene por objeto apoyar a emprendimientos y microempresas, 
queremos consolidar esos corredores con el fin de Proteger nuestro corazón productivo que se vio tan afectado por la ausencia de 
turismo, la cual será muy complejo, Recuperar la confianza del turismo internacional y además ya no tenemos clases de las 
universidades en nuestro territorio, Con base a esto nuestra principal apuesta es la reactivación en el marco del Consejo Local de 
Gobierno invitamos a los Presentes a que se sumen para mirar cómo podemos optimizar esto y proteger nuestro corazón 
productivo.  
Así mismo se sanciono el plan especial de manejo y protección para el centro histórico de Bogotá que incluye la candelaria esto con 
su área de afectación Nos va a marcar cual sería la norma urbanística y patrimonial aplicable, en el fondo hemos adelantado la 
socialización, pero es muy Importante que ustedes nos acompañes y socialicemos con ustedes el alcance del plan especial de manejo 
y protección propongo una sesión con idepc para conocer el impacto del pen en términos urbanísticos espacios público y cualquier 
Intervención en el mismo y adicionalmente cual es la relevancia en términos patrimoniales e históricos y como todas estas acciones 
van a sumar y aunar  la materialización de este pen en la localidad, por otro lado, agradecer a integración social al doctor Víctor 
Valenzuela por su apoyo hemos adelantado en el marco estrategia centro con la secretaria de seguridad y con integración social una  
caracterización de paga diario comunidad migrante en el barrio santa bárbara les pudimos asistir con mercado en ayuda 
representados en bonos y con eso hemos garantizado el mínimo vital. 

DIANA MUTIS: hace la presentación de sus compañeros de trabajo y menciona los Procesos de elección de los cuales cada uno 
hablara. Por parte del IDEPAC 

HÉCTOR LUIS QUIÑONES: realiza una socialización elecciones de las comisiones consultivas locales de las comunidades 
negras afrocolombianas raízale y palenqueras explicaciones detalladas de como se hace la elección quienes pueden aspiras y cuáles 
son los requisitos. Nos refiere que estos Son representantes de las comunidades negras afrocolombianas raizales y palenqueras ante 
las autoridades distritales y locales en este caso serían locales estas personas tienen las funciones de interlocutotar con los diferentes 
las autoridades locales. 

LUCIA REINA VILLAMIL: Movilizadora del idepac de la candelaria socializa el  proceso elección sabios y sabias regido por el 
acuerdo 608 de 2015 y decreto 599 de 2019 hace una breve explicación de la elección de sabios y sabias las fechas de inscripción de 
7 de mayo al 15 de junio, en la página Votec, nos da a conocer los requisitos entre los que se destacan que la persona tiene que vivir 
en la localidad en algunos de los 7 barrios, adulto mayor 60 años en adelante, presentar un plan de trabajo de una hoja etc., estas son 
instancias de participación de control autónomas, las personas que participan en este comité son consejeros para la alcaldía local 
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sobre cumplimiento de políticas publica con referencia a vejez, el envejecimiento y adulto mayor 

SANDRA CIFUENTES: Socializa el proceso de Obras con saldo pedagógico, las cuales son intervenciones menores del espacio 
público con el propósito de recuperar y embellecer el territorio. Con objetivos con desarrollo sostenible, saldo pedagógico y espacio 
público entre otros, presentación del régimen jurídico. Presentación de aspecto generales para esta convocatoria a mayores 
propuestas mayor número de obras que se asignaran a la localidad Se hace la presentación de la documentación requerida para 
posturales a estas obras con saldo pedagógico 

HENRY SALAZAR: quien hace parte del consejo local de discapacidad hace presentación de la elección como es el proceso de 
inscripción cuenta con 5 módulos actualmente se encuentran el módulo 1 Hace mención de cada uno de los requisitos para 
participar en este consejo, las personas votantes deben dar su voto a la persona que cuente con su misma discapacidad. 
 

VÍCTOR HUGO VALENZUELA: Realiza una socialización de la caracterización de paga diarios en la localidad de la candelaria 
expone las Acciones: plan centro son ayudas entregadas según el mapa de pobreza se hizo entrega de mercados a la población más 
pobre vulnerable acá se benefició a la población de Belén, Egipto, Santa Bárbara y una parte de la Concordia.  
Con ayuda del DANE se hizo un mapeo de los barrios más pobres, con menos de 70 millones Con Bogotá Solidaria, las personas se 
inscribían en una página en la cual se les hacía análisis de estudio y de acuerdo a el resultado se le entregaba una tarjeta monedera. 
Se adelantó un proceso de identificación de la población más pobre extrema de la candelaria con las entidades de integración social 
alcaldía local y con el IDIPRON se realizó un análisis a través de 2 fuentes como: 1 la población de personas que realiza actividades 
como el rebusque entre este grupo encontramos los cachivacheros, vendedores, personas que desarrollan actividades artísticas los 
habitantes de calles haciendo una caracterización e identificación obteniendo 280 registros en proceso de sistematización y sacar las 
necesidades del mismo Y los otros serían los paga diario o la población que vive de paga diario, para la candelaria antes de la 
pandemia lo más importante eran los hoteles y hostales, en la localidad existen 80 paga diarios los caracterizamos en el centro 
administrativo 17 y en santa bárbara 63 representan más o menos el 4.2 % de la población de la localidad, en la caracterización se 
determinaron estudios como edad, quien es cabeza de hogar, población colombiana o extranjera quienes cuentan con EPS, también 
quienes Cuentan con cocina o espacio para cocinar, en la caracterización se encontró la necesidad de distribuir a las diferentes 
entidades distritales la atención  En el proceso de intervención con la alcaldía local se entregaron 320 ayudas que beneficiaron a 744 
personas 39 de centro administrativo y 255 en santa Bárbara 

DADEP: CIELOS ABIERTOS Monica Leal manifiesta que aunque se contactó a la persona encargada, para la localidad de la 
candelaria no se puede hacer socialización por que le decreto aún no ha sido sancionado y se programa para el mes de agosto el día 
19 para su socialización. 

PLAN DE ACCIÓN: MÓNICA LEAL Se reciben sugerencia del IDPAC y de la dirección local de educación, junto con 
actividades que propone la alcaldesa local en el plan de acción.  
 
Se hace presentación del formato Para la evaluación y seguimiento del plan anual de trabajo para lo cual la alcaldesa local propone 
hacer 3 ferias locales de servicios para llegar a los barrios más vulnerables de la localidad los cuales son Egipto belén y santa bárbara, 
la alcaldía sugiere un cronograma de fechas para llevar acabo las ferias designando, el barrio Egipto para el mes de junio, para el 
barrio belén en el mes de julio Y en santa bárbara en el mes de septiembre, en los propósitos para la primera temática la alcaldía local 
de la candelaria apoya esta temática con todo lo referente al tema de logística.  
 
para esta feria muchas entidades se oponen por lo que tiene que ver el tema de  la presencialidad y proponen hacerla de manera 
virtual haciendo videos cortos, facebooklive para esta feria, se recalca que en la localidad el tema de conectividad es escaso; sin 
embargo la última feria puede ser  de manera virtual, se deja la tentativa, y para el día 19 de agosto se definirá en el marco del consejo 
local si se hará virtual o hacerla presencial y en caso tal que sectores aplicarían o participarían para esta feria de servicio. 
La feria de servicios para el mes de junio le corresponde al barrio Egipto en la plazoleta nuestra señora de Egipto el día 25 de este 
mismo mes, la cual contara con la presencia y participarían de secretaria de salud, subred centro oriente, alcaldía local, secretaria de la 
mujer, secretaria de seguridad, secretaria de ambiente, integración social, secretaria de movilidad, idepac, policía de candelaria, 
desarrollo económico esta se llevará a cabo en una franja horaria de 9 a 2 de la tarde. 
La feria de servicios para el mes de Julio le corresponde al barrio belén con fecha 23 de este mismo mes, en una franja horaria de 9 a 
2 de la tarde las entidades de la primera feria confirmaron su participación a este segundo evento. 
el plan especial de manejo y protección del servicio centro histórico de Bogotá se realizará para el mes de agosto por el idpc  
 la alcaldesa Propone  en materia de juventud en el barrio Egipto ofertas como (pacto inter local oferta de la casa de juventud oferta 
en términos de empleabilidad) para el mes de agosto falta definir día y hora socialización de ofertas social de las universidades de la 
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localidad para generar un plan de acción conjunto con las entidades que tienen incidencia en el territorio propone la alcaldesa 
articular jornadas De prevención en los colegios públicos y privados acá se haría invitación a los colegios públicos y privados de la 
localidad esta seria para el próximo año 2022  
 
 

 
 

APROBACIÓN PLAN DE ACION 
Secretaria distrital de seguridad (aprobado) 
Secretaria distrital hacienda  
Secretaria distrital de planeación (aprobado) 
Secretaria distrital salud subred centro oriente (aprobado) 
Secretaria distrital ambiente (aprobado) 
Secretaria distrital educación Dile (aprobado) 
Secretaria distrital cultura recreación y deporte  
Secretaria distrital integración social (aprobado) 
Secretaria distrital desarrollo económico (aprobado) 
Secretaria movilidad (aprobado) 
Secretaria distrital de la mujer(aprobado) 
Secretaria distrital del hábitat (aprobado) 
Instituto distrital de participación y acción comunal (aprueba) 
Estación 17 candelaria (aprueba) 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Socialización estrategia Cielos abiertos  DADEP Agosto 

2 Feria de Servicios  Todas las entidades  25 de Junio  

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
 

Elaborada por: Daniela Oñate Lopez-Mónica Andrea Leal Diaz  
 
Fecha de la próxima reunión: 19 de agosto de 2021     Lugar de la próxima reunión:Plataforma Teams  


